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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 130 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación y Población. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Elena García Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

27 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Población, y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Integrar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral a la lista de estructuras análogas y la coordinación 

operativa recaerá en un organismo público descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio 

propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, denominado Secretaría Ejecutiva. 

 

 

No. Expediente: 0588-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 

fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo noveno, de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfep.htm
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 

Trabajadores, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los demás 

organismos de estructura análoga que hubiere, se regirán por sus 

leyes específicas en cuanto a las estructuras de sus órganos de 

gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, 

operación, desarrollo y control, en lo que no se oponga a aquellas 

leyes específicas, se sujetarán a las disposiciones de la presente 

Ley 

 

 

 

… 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 5O. DE LA LEY FEDERAL DE LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES, Y 130 DE LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 

 

 

Primero. Se reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 

Trabajadores, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección 

Integral, y los demás organismos de estructura análoga que 

hubiere, se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las 

estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en 

cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y control, en lo 

que no se oponga a las leyes específicas, se sujetarán a las 

disposiciones de la presente ley. 

 

 

(...) 
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MISG 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES. 

 

 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional de 

Protección Integral recaerá en un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que ejercerá las 

funciones de Secretaría Ejecutiva. 

 

 

 

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. al XVI. …  

Segundo. Se reforma el artículo 130 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional de 

Protección Integral recaerá en un organismo público 

descentralizado de la administración pública federal, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica 

y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 

objetivos y fines, denominado Secretaría Ejecutiva. 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


